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975 18 82 ANTONIO GUIJARRO GUIJARRO. 1.175 0 0 0 25 de enero de 2006 10:50
976 18 81 CIA VALENCIANA DE CEMENTOS PORTLAND SA. 1.991 0 0 0 25 de enero de 2006 10:20
981 18 80 CIA VALENCIANA DE CEMENTOS PORTLAND SA. 7.483 0 0 0 25 de enero de 2006 10:20
982 18 79 MANUELA LILLO MARHUENDA. 908 0 0 0 25 de enero de 2006 11:10
983 18 78 ARTURO  ALFARO DOMINGUEZ. 550 0 0 0 25 de enero de 2006 9:00
984 18 88 VALERIA LILLO MARHUENDA. 2.401 0 0 0 25 de enero de 2006 11:20
985 43 3 CIA VALENCIANA DE CEMENTOS PORTLAND SA. 286 0 0 0 25 de enero de 2006 10:20
991 44 111 RAMON FUENTES SEGURA. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 10:30
992 44 110 EDUARDO ANGUIS SANCHEZ. 726 0 0 0 25 de enero de 2006 9:20
993 44 86 FERNANDO MADRIDANO MORALES. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:30
994 44 84 INMUEBLES ARB SL. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:00
995 44 61 INMUEBLES ARB SL. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:00
995-A 44 62 UNIVERSIDAD DE ALICANTE MINISTERIO DE UN. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 12:20
995-D 44 66 UNIVERSIDAD DE ALICANTE MINISTERIO DE UN. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 12:20
996 44 63 UNIVERSIDAD DE ALICANTE MINISTERIO DE UN. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 12:20
1001 44 73 CERAMICA LA FLORIDA SL. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 10:10
1004 46 27 CERAMICA LA FLORIDA SL. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 10:10
1006 46 24 CERAMICA LA FLORIDA SL. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 10:10
1010 44 71 FRANCISCO RAMON BORJA SERRANO . 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:40
1011 44 65 UNIVERSIDAD DE ALICANTE MINISTERIO DE UN. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 12:20
1012 44 64 FRANCISCO RAMON BORJA SERRANO. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:40
1013 44 72 FRANCISCO RAMON BORJA SERRANO. 0 0 0 0 25 de enero de 2006 11:40
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 67.670/05. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de 
Especialista.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta de Javier Cerqueira Mosquera, expedido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, el 7 de marzo de 2003, e 
inscrito al n.º 2003123421 del Registro Nacional de Títu-
los, se anuncia iniciación del expediente para la expedi-
ción de un duplicado por si se formularan alegaciones 
contra dicha expedición.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–El Subdirector 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, 
José Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 728/06. Resolución de 15 de diciembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagas, Socie-
dad Anónima» la construcción de las instalacio-
nes correspondientes a la ampliación de la capaci-
dad de emisión de gas natural hasta 1.200.000 
m3/h, en la planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 
de diciembre de 1985, (Boletín Oficial del Estado de 3 de 
enero de 1986), otorgó a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» concesión administrativa para la cons-
trucción de una planta de recepción, almacenamiento, y 
regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) en el tér-
mino municipal de Cartagena (Murcia).

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de julio de 
1987, autorizó a «ENAGAS, Sociedad Anónima» la 
construcción de las instalaciones de la planta de recep-
ción, almacenamiento, y regasificación de gas natural li-
cuado (G.N.L.), situada en el término municipal de Car-
tagena (Murcia), comprendida en el ámbito de la 
mencionada concesión administrativa.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de septiem-
bre de 1998, autorizó a «ENAGAS, Sociedad Anónima» 
la ampliación de las instalaciones de la planta de recep-
ción, almacenamiento, y regasificación de gas natural li-
cuado de Cartagena (Murcia), para una capacidad total de 
almacenamiento de G.N.L. de 160.000 m3, mediante la 
construcción de un segundo tanque de 105.000 m3, y una 
capacidad nominal de emisión de gas natural de la planta 
a la red básica de gasoductos de 450.000 m3(n)/h a 72 bar 
de presión.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la concesión administrativa a que se refiere la citada 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de di-
ciembre de 1985, relativa al establecimiento de una 
planta terminal de recepción, almacenamiento y regasifi-
cación de gas natural licuado (G.N.L.) en el término 
municipal de Cartagena (Murcia), ha quedado extinguida 
y sustituida de pleno derecho por autorización adminis-
trativa de las establecidas en el Título IV de la citada Ley, 
habilitando a su titular para el ejercicio de las activida-
des, mediante las correspondientes instalaciones, que 
constituyeron el objeto de la concesión extinguida.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 29 de julio de 2002, otorgó a la 
empresa «ENAGAS Sociedad Anónima» autorización 
administrativa previa para la ampliación de la capacidad 
de emisión de gas natural de la planta terminal de recep-
ción, almacenamiento y regasificación de gas natural li-
cuado (G.N.L.) de Cartagena hasta 900.000 m3 por hora.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 3 de febrero de 2003 (Boletín 
Oficial del Estado de 22 de marzo de 2003), otorgó a la 
empresa «ENAGAS Sociedad Anónima» autorización 
administrativa para la ampliación de la capacidad de al-
macenamiento de gas natural licuado de la planta 
de G.N.L. de Cartagena (Murcia) hasta 287.000 m3 de 
G.N.L., mediante la construcción del tercer tanque de 
almacenamiento de G.N.L. de 127.000 m3, en la planta 
de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia).

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 14 de abril de 2003, se autorizó a 
la empresa «ENAGAS Sociedad Anónima» la construc-
ción del tercer tanque de almacenamiento de G.N.L. de 
127.000 m3, en la planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 11 de junio de 2004, se autorizó a 
la empresa «ENAGAS Sociedad Anónima» la construc-
ción de las instalaciones correspondientes a la amplia-
ción de la capacidad de emisión de gas natural hasta 

900.000 m3/ h, en la planta de recepción, almacenamien-
to y regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia). La 
empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha presentado 
solicitud de autorización administrativa y de reconoci-
miento de utilidad pública así como de aprobación de 
proyecto para la «Ampliación de la capacidad de emisión 
de gas natural de la planta de recepción, almacenamiento 
y regasificación de G.N.L. ubicada en la Dársena de Es-
combreras, en el término municipal de Cartagena, en la 
provincia de Murcia, hasta 1.200.000 m3 (n)/h», al ampa-
ro de lo prevenido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

La referida solicitud de «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» así como el correspondiente proyecto técnico de las 
instalaciones han sido sometidos a información pública, 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, habiendo transcurri-
do el plazo reglamentariamente establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que pudiesen resultar afectados por la 
construcción de la mencionada «Ampliación de la planta 
de recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. 
de Cartagena (Murcia)».

La Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, vistos los proyectos 
técnicos de las instalaciones presentados por la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima», ha informado favora-
blemente el otorgamiento de la autorización administrati-
va y reconocimiento de utilidad pública así como de 
aprobación de proyecto solicitadas para la «Ampliación 
de la capacidad de emisión de gas natural, hasta 
1.200.000 m3(n)/h, en la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. ubicada en la Dársena 
de Escombreras, en el término municipal de Cartagena, 
en la provincia de Murcia».

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de las instalaciones, la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climáti-
co, del Misterio de Medio Ambiente, ha emitido Resolu-
ción, con fecha 13 de abril de 2005 (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de junio de 2005), por la que se formula 
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de 
«ampliación de la capacidad de emisión de gas natural, 
hasta 1.200.000 m3(n)/h, en la terminal de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia)», promovido por «ENAGAS, Socie-
dad Anónima», en la que se considera que el proyecto de 
las instalaciones es ambientalmente viable, quedando 
sujeto al cumplimiento de determinadas medidas preven-
tivas y correctoras que se indican en el estudio de impac-
to ambiental y en el condicionado de dicha Resolución de 
declaración de impacto ambiental.
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De acuerdo con lo previsto en la Disposición adi-
cional undécima, apartado tercero, punto 1, de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se 
solicitó informe a la Comisión Nacional de Energía en 
relación con la referida solicitud de «Ampliación de la 
capacidad de emisión de gas natural de la planta de 
G.N.L. ubicada en el término municipal de Cartagena, en 
la provincia de Murcia, hasta 1.200.000 m3(n)/h» de gas 
natural, formulada por la empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», remitiéndose copia completa del correspon-
diente expediente administrativo. Conforme al corres-
pondiente acuerdo adoptado por su Consejo de Adminis-
tración, la Comisión Nacional de Energía ha informado 
favorablemente la citada «Ampliación de la capacidad de 
emisión de la planta de G.N.L. de Cartagena», por enten-
der que se cumplen las condiciones necesarias que se 
establecen en el artículo 67 de la Ley 34/1998 y se en-
cuentra incluida en la «Planificación de los sectores de 
electricidad y gas. Desarrollo de las Redes de Transpor-
te 2002-2011», aprobada el 13 de septiembre de 2002, 
entre los proyectos calificados con categoría A, relativos 
a infraestructuras cuya aprobación no está sujeta a nin-
gún tipo de condicionante.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
del sector de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 7 
de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria y Energía de 23 de diciembre de 1985, sobre 
construcción de una Planta terminal de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de G.N.L. en el término 
municipal de Cartagena (Murcia); y la Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de 3 
de febrero de 2003, por la que se otorgó a la empresa 
«ENAGAS Sociedad Anónima» autorización adminis-
trativa para la ampliación de la capacidad de almacena-
miento de gas natural licuado de la planta de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia) hasta 287.000 m3 de G.N.L.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, ha resuelto otorgar 
a la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» la autori-
zación administrativa y el reconocimiento en concreto de 
utilidad pública así como la aprobación del proyecto so-
licitados, para la ampliación de la capacidad de emisión 
de gas natural, hasta alcanzar un nivel nominal de 
1.200.000 m3(n)/hora, de la planta terminal de recepción, 
almacenamiento y regasificación de gas natural licuado 
(G. N. L.) ubicada en el término municipal de Cartagena, 
en la provincia de Murcia.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; quedando sometida a las 
condiciones que figuran a continuación.

Primera.–En todo momento «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», deberá cumplir en relación con la planta ter-
minal de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L ubicada en el término municipal de Cartagena, en 
la provincia de Murcia, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, 
de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros 
a las instalaciones gasistas y establece un sistema econó-
mico integrado del sector de gas natural; en la legislación 
sobre evaluación de impacto ambiental así como en las 
disposiciones legislativas en materia de ordenación del 
territorio; en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
así como en las normas y disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la misma.

Las instalaciones a establecer en relación con la «Am-
pliación de la capacidad de emisión de gas natural hasta 
1.200.000 m3(n)/hora, de la planta de G.N.L. de Cartage-
na», se ajustarán a la legislación sobre calidad y seguridad 
industrial que les sea de aplicación, así como al Real De-
creto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los acciden-
tes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

En relación con la necesidad de garantizar la seguri-
dad de las instalaciones de la citada planta de G. N. L. y 
de coordinar la actividad de las mismas con respecto a las 
instalaciones colindantes, la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» elaborará los estudios e informes de segu-
ridad y planes de emergencia necesarios, adoptando las 
medidas correspondientes en orden al cumplimiento de 
lo previsto en los mismos, debiendo aportar cuanta docu-
mentación se le requiera al respecto por las administra-
ciones públicas.

Segunda.–La construcción de las instalaciones de la 
«Ampliación de la planta terminal de recepción, almace-
namiento y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) 
de Cartagena (Murcia)», que se autoriza por la presente 
Resolución habrá de realizarse de acuerdo con los docu-
mentos técnicos denominados «Ampliación de la Planta 
de G. N. L. de Cartagena a 1.200.000 Nm3/h. Proyecto de 
Autorización Administrativa» y «Ampliación de la plan-
ta de G. N. L. de Cartagena a 1.200.000 Nm3/h. Proyecto 
de Ejecución», presentados por la empresa «ENAGAS, 
Sociedad Anónima» en esta Dirección General y en la 
Dirección del Área de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno en Murcia.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de esta ampliación de la planta de recepción, al-
macenamiento y regasificación de G.N.L. de Cartagena 
(Murcia), previstas en la citada documentación técnica 
serán las que se indican a continuación.

La ampliación de la capacidad de emisión de gas natu-
ral de la planta terminal de recepción, almacenamiento y 
regasificación de G.N.L., ubicada en la dársena de Es-
combreras, en el término municipal de Cartagena, en la 
provincia de Murcia, que se propone, tiene como objeto 
el incremento de la capacidad de emisión de gas natural a 
la red básica de gasoductos con origen en la planta de 
regasificación de G.N.L., a una presión máxima de servi-
cio de 72 bares, desde su nivel actualmente autorizado 
de 900.000 m3(n)/h hasta alcanzar una capacidad nomi-
nal de 1.200.000 m3(n)/h de gas natural.

Para ello se dispondrán dos nuevos vaporizadores de 
agua de mar, de 150.000 m3(n)/h de capacidad unitaria de 
vaporización de gas natural, efectuándose la conexión de 
sus colectores a los colectores de los vaporizadores ac-
tualmente existentes.

Se instalarán tres nuevas bombas secundarias, de ca-
racterísticas similares a las actuales, para la impulsión 
del G.N.L., extraído de los tanques por las bombas pri-
marias, hacia los vaporizadores.

También se dispondrá en la planta un nuevo cajón 
para la captación de agua de mar, donde se ubicarán tres 
bombas de captación de agua de mar, de 4.000 m3/h de 
capacidad, y sus correspondientes filtros. Se montarán 
una tubería de captación de agua de agua de mar a los 
nuevos vaporizadores y otra de retorno, efectuándose la 
conexión a un nuevo emisario capaz de evacuar 
38.000 m3/h; así como tres bombas de retorno de agua 
de mar.

Asimismo se realizarán las ampliaciones y modifica-
ciones precisas para la conexión e integración de las 
nuevas instalaciones y equipos a los subsistemas de la 
planta ya existentes y en operación, así como la amplia-
ción de diversas instalaciones, instrumentación y equipos 
de diversos sistemas auxiliares y complementarios de la 
planta.

El presupuesto de las instalaciones correspondientes a 
la ampliación solicitada de la capacidad de emisión de 
gas natural de la planta terminal de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. ubicada en el término 
municipal de Cartagena, previsto en la documentación 
técnica presentada, asciende a 20.150.000 euros.

Tercera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» constituirá en el plazo de un mes una fianza por va-
lor de 403.000 euros, importe del dos por ciento del pre-
supuesto de las instalaciones que figura en la 
documentación técnica presentada, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo preve-
nido en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» 
deberá adoptar en relación con la ejecución de las insta-
laciones las medidas y actuaciones precisas para dar 
cumplimiento a cuanto se indica en la Resolución de la 
Secretaría General para la Prevención de la Contamina-
ción y el Cambio Climático, de 13 de abril de 2005, por 
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre 
el proyecto de «Ampliación de la capacidad de emisión 
de gas natural, hasta 1.200.000 m3(n)/h, en la terminal de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia)»; debiendo remitir a esta 
Dirección General de Política Energética y Minas la do-
cumentación a que se hace referencia en la misma.

Quinta.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las 
instalaciones y presentación de la solicitud de levanta-
miento del acta de puesta en servicio de las instalacio-
nes, por la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», 
será de veinte meses, contados a partir de la fecha de la 
presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la ca-
ducidad de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas, con perdida de la fianza 
depositada en cumplimiento de lo indicado en la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Sexta.–Con la salvedad de lo señalado en las anterio-
res condiciones, a las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de la «Ampliación de la capacidad nominal de 
emisión de gas natural, hasta 1.200.000 m3(n)/h de gas 
natural, de la planta de recepción, almacenamiento y re-
gasificación de G.N.L. de Cartagena», que se autoriza 
por la presente Resolución, les será de aplicación lo pre-
visto en el condicionado de la Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, de 3 de febrero 
de 2003, por la que se otorgó a la empresa «ENAGAS, 
Sociedad Anónima» autorización administrativa previa 
para la ampliación de la capacidad nominal de almacena-
miento de la planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de gas natural licuado de Cartagena (Murcia), 
hasta 287.000 m3 de G. N. L.; así como lo previsto en el 
condicionado de la Resolución de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, de 14 de abril de 2003, 
por la que se autorizó a la empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima» la construcción del tercer tanque de almacena-
miento de G.N.L. de 127.000 m3 de capacidad, en la 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia).

Séptima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias sobre protección 
del dominio público o para la realización de las obras de 
las instalaciones de la referida ampliación de la planta de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia), o en relación, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


